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Salta, Viernes S de Setiembre de 1922

L E Y  N ,° 2 0 4

£1 Senado  y C ám ara  de Diputados de la  P rovinc ia  
de Salta, sancionan con fu e rz a  de L.EY:
A rt. í .°— D esde la promulgación de ésta 

Ley  habrá un periódico que se denominará  
BOLETÍN1 OFICIAL, cuya publicación se 
hará bajo la vigilancia del m inisterio  de go- 
b erno.

A rt. 2 .0— Se insertarán en éste boletín:
1.0— L a s  L eyes  que sancione la legislatura, 
las resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de lar, comisiones.
2.0— Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— 1 odas 1:is sentencias defin itivas e Ínter- 
locutorios de los Tribunales de Justic ia . 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones p o r  edictos, avisos de remates, 
y en general todo acto o documento que por  
'eyes requiera publiculad.

A rt. 3.0— L o s subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y  de los. Tribunales de Justic ia  
y los Je fe s  de oficina, pasarán  diariam ente 
a la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

A rt. 4 .0— L a s  publicaciones del BOLETÍN  
OFICIAL, se tendrán por  ̂ auténticas; y  un 
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá  
gratuitam ente entre los m iembros de las cá
m aras legislativas y  adm inistrativas de la 
Provincia.

A rt. 5 .o— lin  el archivo general de la 
Provincia y  en el de la Cámara de Justic ia  
se coleccionarán dos o m ás ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para  que puedan ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite dtida a su respecto.

A rt. 6.0— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se im putará a la m ism a.

A rt. 7,o— Qomuníquese, etc.
Sala  de S e s io n e s  Salta, A g o s to  10 de  1908
F É L IX  U S A N D lV A R A S

J U A N  B .  G U D I Ñ O
S. de  la  C. de  1). D.

D E P A R T A M E N T O  D E GOBIERNO

Salta, A g o s to  14 de  1908 
Téngase p o r  ley de la provincia, cúmplase, 

¡omuníqnese, publíquese y  dése al R . Oficial.
LIN A R E S  

SANTIAGO M LO PEZ

S E C C IO N  A D M IN ISTRA TIVA

A cep tando  la r e n u n c ia  del 
Sub*Com¡sa¡¡o A ux il ia r  de  

fc «¡Esquinita».

N- 256
Salta, Agosto 26 de 1922 

Vista la nota 3245, de la Je fa tu 
ra de Policía, a le que se adjunta 
la renuncia présentada por el Sub- 
Comisario A uxiliar de «Esquini
ta», prim era sección de Anta,
M I Peder Ejecutivo de la Provincia  

DB&WETA: 

r —-Acéptase la renuncia

interpuesta poi al Sub-Comisario 
A uxilar de «Esquinita», pir-mera 
de sección Anta, señor Benedicto 
Escajadilla.

Art. 2'—Com uniqúese , . publí- 
quesfc. y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  

A n t o n i o  O r t k l l i  .



R eco rd an d o  al persomtl de 
polic ía  de  c rm p a ñ a  el c u m p l i 
m ien to  de. a lg u n a s  dispo.sício* 
nes.

N- 2-57.-•

Salta, Agosto 28 de 1922 
Vistos los expedientes 4378 y 

44x5, .letra E, iniciados por la J e 
fatura de* Policía y Dirección Ge
neral del Registro Civil y E s ta 
dística de la Provincia, respectiva
mente, dando cuenta la primera 
de las reparticiones nombradas de 
la falta de cumplimiento por par-^. 
te ,de los.H señores Comisarios y 
Sub-Comisarios de campaña a lo 
dispuesto por el R eglam ento  Gene
ral de Policía en su artículo 162, y, \ 
la segunda, de la tardanza con que 
algunos señores Comisarios a tien
den los pedido^ de informes que. 
en razón de su propia función se 
ve precisada a requerirles, y 

C o n s i d e r a n d o :

Que la falta de cumplimiento a 
term inantes 'disposiciones legale's, 
por parte de quienes, justamente, 
están obligados a velar por la fiel 
observancia de las Leyes en el T e
rritorio de' la Provincia, a la vez 
que acusa un extraño concepto de 

. la -func ión  púb lica , , señala una 
práctica que,- tolerada o consentida 
en anteriores' Administraciones, la 
actual no puede" silenciar sin m e 
noscabo de sus altos propósitos,

'E l  ‘"Poder Ejecutivo de la "Provincia 
^  d e c r e t a :

,Art. y — Hágase-saber al' perso- 
na,l de- policía.- ,dé'; cam pana "el- 
desagrado con que él P .-E ; se -¿há-- 
enterado de laJfí. lta- dé ; c u m p l i - - 
miento ra lo dispuesto por el Aft. • 
162 del R. G. de P. y 4- de la

Ley de creación de la Dirección 
General de Estadística.

Art. 2' — Recuérdase al personal 
de policía el cumplimiento que d e 
ben a lo dispuesto por el R e g la 
mento General en su artículo 149.

Art. 3-— A los efectos de asegu
rar  el cumplimiento de la citada 
disposición, en lo sucesivo, C onta
duría  General no dark curso a las 
p lanillas que por concepto de 
sueldas uo lleven el V' B- de la .  
«Sección Estadística de Policia»> 
a cuyos fines los señores Comisa
rios y Sub-Comisarios de la Capi
tal y Cam paña las eievaráu a la 
«Jefatura de Policía, Sección E s 
tadística •

Art* 4 ----La Dirección General
del Registro Civil y Estadística, 
dará cuenta al Ministerio de G o 
bierno de cualesquier infracción 
que 11 otare,-a los efectos de la apli
cación de la m ulta de que habla 
el Art. 8 de la Ley 362.

Art. 50 --Comuniqúese, pub li-  
q'uese dése al R. O. y archívese.

r G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b r a n d o  P x p c n d e d o r  d e  
Guías etc. de  Chicoana  a  don 
Au teno r  f . Fuenteseca.

N° 258

Salta, Agosto 29 de 1922
Encontrándose vacante el cargo 

de Expendedor de Guías, Marcas 
y Multas policiales, del departa 
mento de Chicoana,

E l  Gobernador de la. Provincia - 
D E C R ET A :  ; -

Art. 1.;— N óm brase  para desem
peñar  él referido cargo . al señor 
A u ten o r  F. Fuenteseca, .quien de



B o l e t í n  - O f i c i a l  
_ _\ ,

Pág. 3063 
. \ *

berá-prestar la fianza y u ;  e s tab le 
c e d  Art. 77 dé la Ley de C on
tabilidad. '

Art. 2 ■— Comunique.se, publí-  
quese y dése al R . Oficial.

G U E M E S ' 
R a f a e l  P.  S o s a  '

D esignando delegado del G obierno de 
la  P rov incia  al ‘J- Congreso Nacionnl de 
Medicina.

N- 259

Salta, Agosto 31 de 1922 
Vista la comunicación del señor 

Presidente del Segundo Congreso 
Nacional de Medicina, solicitando 
se designe los representantes de este 
Gobierno ante el Segundo Congre
so, á realizarseen la Capital 
Federal,
EL Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :

Art. i ° — Disiguase delegados 
del Gobierno de la Provincia de 
Salta, ante el Segundo  Congreso 
N acional de Medicina, a los doc
tores Nicolás Lozano y José  T o 
bías .

Art. 2 o— Comuniqúese, publi- 
quese e insértese en el Registro 
Oficial.

G U E M E S  ,♦ '
A n t o n i o  O r t e l l i

A percibiendo ft los Jefes* de la D irec
ción Geuern} de] R eg istro  Civil y E sta  (UsticA

N 260

Salta, Agosto 31 de 1922 
Visto el exped ien te 'N ° 4239 -Le- - 

tra  E, en el que constan las actua
ciones, producidas con motivo de la 
solicitud elevada á éste Gobierno 
por el s tñ o r  Manuel T. Frias, D i

rector General del Registró Civil y 
Estadística de la Provincia, por la  
que pide se practique una investi
gación-en las Oficinas de e s a . r e : 
partición, el decreto de fecha • J u 
lio 14 del año en curso nombrando 
una comisión investigadora; á tales 
fines formada por los señores Sub- ' 
Secretarios de Gobierno y H ac ien 
da don Pedro E. Koch Reto y 
don Ricardo N. Messone,, respec
tivamente, el informe producido 
con tal motivo por lós mencionados 
funcionarios, el descargo in terpues
to por el señor Manuel T . Frias, 
á raiz del traslado qúe se le corrie
ra del informe y por último el 
dictamen del señor Fiscal G ene
ral de la Provincia' y, - ¡

CONSIDERANDO:
Q ue como m uy bien lo estable

ce el dictamen del Sr. Fiscal G e 
neral, las consideraciones aducidas 
en la  vista del Sr. Director d e l ‘ 
Registro Civil y Estadística de la 
Provincia, si bien excusan de to
da tacha personal la-conducta 'dél 

' Jefe de la Oficina, no-son suficien
tes para  sustraer tanto ~á' dicho* 
funcionario como al 20 Jefe de la 
repartición, don José F. Peña, de 
la sanción reclamada por la negli- 

-gencia  funcional de uno y otro 
empleado, ,ante las raspaduras é 
interlineaduras no salvadas en for
m a y que se advierten en diver
sos asientos de todos y cada uno 
de los libros matrices de la oficina 
no pudieudo admitirse en su des
cargo, como se'pretende, que 'es ta s  
irregularidades fuera d e /o tras  de  
naturaleza análoga, no perjudicara 
la validez de los actos respectivos*/ 
desde que esto es una  faz del asun-;

/



to que solo los Tribiunales deben 
contemplar y resolver en los casos 
que puedan presentarse;

Que tampoco lo exime de la res
ponsabilidad fiscal que, como Jefe 
de, la Oficina y no obstante las 

« satisfactorias explicaciones dadas 
al resp ec to /h a  incurrido en virtud 
de lo dispuesto por los artículos 
74 y 69 de la Ley de Sellos, por 
la omisión de una estampilla de $ 
50 m/n en el .acta de m atrim onio 
N ° 131, de fecha 8 de Ju lio  del 
año en curso, por tanto:

K / Poder Ejecutivo de la Provincia

i;; DECRETA:

A r t .  i°— Apercíbese á los seño
res M anuel T. Frias v José F. 
Peña i '  y 2' Jefe de la reparti
ción antes mencionada por 110 h a 
ber hecho en forma, las salvaduras 
del caso, respecto de las raspaduras, 
interlineaduras advertidas en las 
diversas actas de los libros m atri
ces de la.Oficina de l .R eg is tro 'C i
vil, con la prevención de que eu * 
caso de repetirse estas omisiones, 
serán exonerados de sus cargos 
respectivos.

Art. 2°— Intímese por interme
dio de la Receptoria General de 
R entas al S r .  Jefe de la Oficina, 
don Manuel T. Frias  el pago de la 
m ulta  correspondiente por la in 
fracción á los artículos 74 y  69 de 
la Le}' de Sellos.

Art. 3 • —Comuniqúese, aquien 
•corresponda, dése al Registro Ofi-

• cial, publíquese y archívese.
G Ü E M E Sí *

A n t o n i o  O r t e l l i  
1 ___

' ’ '

A c e p t a n d o  l a  r e n u n c i a  d e  d o n  A r s e n i o  
F e r n a n d e z .  d e l  ca re ro  d o  m i e m b r o  
d e  la  H. C. 51. d e  C e r r i l l o s .

N ° 2 6 1

Salta, Agosto 3 1  de 1 9 2 2  
Vista la renuncia interpuesta 

por el miembro de l a H .  Comisión 
Municipal del departamento de 
Cerrillos, señor Arsenio F e r n a n 
dez; atento los motivos que la de
term inan,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i ° —Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Arsenio 
F ernandez  del cargo de miem bro 
de ía H .  Comisión Municipal del 
departamento de Cerrillos.

Art, 2 o  — Comuniqúese, p ub li
q u e n  y dése al Registro Oficial

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t f . l l i

Creando t re s  Sub-C om isa r ía s  
Auxil ia res  en el d e p a r ta m en to  
de c li icoar .a .

N- 2 6 2

Salta, Agosto 3 1  de 1 9 2 2  
Vfsto el pedido formulado por 

la  Jefa tu ra  de Policía, en no ta  
N° 3270,
Efc Poder Ejecutivo de la provincia  

DECRETA:

•Art. i ° — Créase tres Sub-Comi- 
sarías Auxiliares en el departam en
to de Chicoaua para las localidades 
denom inadas Potrero de Diaz, L a  
Maroma y Santa  Gertrudis, y E l  
Bordo, y nómbrase para desempe
ñarlas, con carácter ad-honorem, 
a los señores Bonifacio Lara , N ico
lás M archena y José  Luis Reyes, 
respectivamente .



Art. 2 ' — Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficial.

G Ü E M 0 B  
A n t o n i o  O r t e ü . i

A c e p t a n d o  Ja r e n u n c i a  í d e  1 
Kdo. del R. C de Cerri llos y 
n o m b r a n d o  en su reem plazo  a  
d o n  Dionisio Medrano Ortfz.

N - 263
Salta, Agosto 31 de 1922 

V ís ta la  renuncia interpuesta por 
el Encargado de la Oficina del R e
gistro Civil del departamento de 
Cerrillos, señor AVtmo Alemán,
jE l Poder yijecntiv,o de la P rovincia 

■o . , d e c r e t a :

. Alt. í°,—Acéptase la renuncia 
interpuesta por e¡ Encargado de la’ 
Oficina del Registro Civil de Ce- 

- rrillos señor Arturo Alemán y nó m 
brase en su reemplazo á d,on D io
nisio Medrano Ortiz.

Art. 2o — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

N o m b ra n d o  S in - C o m isa r io  de 
«Yacochuya» a don  G u .do  To- 
mey,

N- 264 '

Salta  Agosto 31 de 1922 
Atento a lo solicitado por la Je- 

' fatura de Policía en n o ta  3 2 7 5 / de 
fecha 28 del'corriente, v
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

A rt.  i°  — N óm brase cpn carácter1 
ad-honurem, Snb-Comisario Auxi
liar  de Yacochuya departamento 
de Cafayate, a don Guido Tómey, 

'Art. 2o— Coinunique.se. publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
' A n t o n i o  O r t e l l i  .

Aceptando la  ren u n cia  del E d o  
del R. C. de las Mcicedes, y 
nom brando  en su reem plaz o  a 
don N ic olás  Arias.

. N- 265
Salta, Agosto 31 de 1922

Vista la renuncia elevada por el 
Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de la segunda sección 
del depatamento R. de lá Erontera, -

E l  Gobernador de . la Provincia ' 

DECRETA:

Art. i ° — Acéptase la ren u n c ia  
interpuesta por el Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de 

! la segunda sección del departa
mento Rosario de la Frontera, se
ñor Agustín G a b á n ,  y nómbrase 
en su reemplazo a don Nicolás 
Arias.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Re*gistro Oficial.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i

J„ey: m odif icando el im p u e s 
to de bosques y  tr ansfe rencia  
de m a d e ra s  en gen era l

N ° 266 . ‘

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la provincia de Salta, sancio

nan co?i fuerza de 

LEY.-
Art. i-— Modifícase el im pues

to establecido en la. Ley vigente j-?1/ 
sobre explotación de bosques y "  

transferencia de maderas^en gene
ral, en la forma siguiente: ‘

Maderas aserradas, por metro- 
cubico, de roble y cedro $  1.50. 
de tipa colorada, lapacho, » 
nogal,quina, mora, u ru n 7 » 
del vpetibirí „ > ■ 1,20
Pacará, tipa blanca, y otras »



m aderas 110 especificadas » o.So 
M aderas en bruto (rollizos 
y vigas) por tonelada, ro
b le  y Cedro » 1.2c 
T ip a  colorada, lapacho, etc. » 0.90 
Pacará, etc. « 0.70 
D urm ientes  largos « 0.20 ¡ 

id. cortos » 0.15 j 
Postes especiales de quebra

c h o  colorado, qu ina , u ru n -  
del p a ra 'a lam b rad o s  » o .10 
Postes telegráficos » 0 .30 
Leña campana, por tonelada » 0.40 
L eña  de otra clase para  F. F* 
C.C.empresas industriales y 
alum brado público » o. 30 
P o r  cada metro cúbico de 
cualquier otra leña » 0.1O

• Art. 2■ — Comuniqúese, etc.
D ada en la Sala  de Sesiones 

de  la H . Legislatura de la Provin- 1 
cia. 1

Salta, Agosto veinte y ocho de ' 
m il novecientos veinte y dos.
L. C. A r a n a  C. A r i a s  A r a n d a
P res id en te  del Senado  P re s id e n te  de  la C. fle D.

J .  A . C lia va rría  -J. M . Galio M endoza
Sirio, del Senado  Sr io. de la c. de I). I).

Ministerio 
de

H a c ien d a

Salta, Septiembre i- de 1922. 
T éngase  por Ley de la P rov in 

cia, cúmplase, comunique.se, é i n 
sértese el Registro Oficial y a r 
chívese.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

T.ey: elevalitlo la tasa del im 
puesto  de gu ias  de  g a n a d o

N- 267

E l  Senado y  Cámara de Diputados ! 
> de la provincia de Salta, sancionan 
con /uerza de

LEY:
Artv r —Elévase la tasa del i m 

puesto de guias de ganado de la 
Ley N° 239 en la forma siguiente: 
Por cada cabeza de ganado vacuno 
macho $ 2.
Por cada cabeza de ganado vacu
no hem bra $ 1.5 o 
Por cada cabeza de ganado m u - 
lur $ 2.

Art. 2•—Comunique.se, etc.
D ada en la Sala de Sesiones de 

13 H . Legislatura de la Provincia, 
Salta, Agosto veinte y o ch o  de mil 
novecientos veinte y dos.

L. C. A r a n a

Pte. de  la Cám ara  de S.

y . M . Chavarria
Sec re ta r io  del S enado

C. A r i a s  A r a n d a

Pte, de  C. de  D. D.
/. M . Gallo Mendoza

■' Sec re ta r io  de la  C. de I>.

M in is te r io
d e

H acienda ,

Salta, Septiembre I o de 1922.
T én g ase  por Ley de la P rovin

cia, cúmplase, comuniqúese, é i n 
sértese en el Registro Oficial y a r 
chívese.

G U E M E S  
R a f a e l  P- S o s a

Conced iendo  un  mes  l icencia  
al S ub 'Com isa r io  y Kdu. dul 
R. C. de  San Andrea.

N- 268 
Salta, Setiembre 4 de 1922

Vista la solicitud de licencia ele
vada por el Sub-comisario de Poli
cía y Encargado  del Registro Civil 
de S an  Andrés, departam ento  de 
O ran , señor R aú l J. Salas; atento 
a lo  inform ado por C ontaduría  Ge- 
uer.il, , ;



E l 'Poder Ejecutivo de la Provincia 
' d e c r e t a :

Art. i°  Concédese un mes de l i 
cencia, sin goce de sueldo, al Sub 
comisario y Encargado del R e g is 
tro Civil de *$an Andrés» señor 
-Raúl J . Salas, y nómbrase en su 
reemplazo, por igual tiempo, a don 
Leonardo Sjogren;

,Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial

' . G U E M E S
A n t o n i o  O r t e l l i

L e v  s o b r o  i m p u e s t o s  a los 
I p e r f u m e s  y a r t í c u l o s  «le toca

dor .  *

• N ‘ 269'

/  .E l Senado y Cámaras de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancio
nan con /uerza de

LEY:

Art. i ° — Grávause todos los p e r 
fumes y artículos de tocador que 
•se destinan al consumo y que se ven 
dan por unidad a más de cuaren
ta  centavos m/1 dentro del territo
rio de la Provincia, con un im pues
to fiscal en estampillas que se adhe
rirán  a los envases; de acuerdo a 
la siguiente escala: 
a) impuesto ds $ o. 10 a ios j a 

bones para tocador.
■b) Impuesto de $ 0.30 T% a acei

tes perfumados, cosméticos, pol
vos de jabón, pasta para la 'b a r 
ba, pasta para los dientes, pol
vos para  los dientes, pomadas 
para la cara, aguas dentrifi- 
cas; aguas para el. cabello, aguas 
de colonia, agua florida, v ina
gre para tocador, aguas para el' 

-■locador,.brillantinas, papeles per-

fumados, polvos para la cara, ca- 
chets y col cremas, 

c) Impuesto de $ O.50 ra,¿ a estrac- 
tos de olor, lociones y coloretes 
(polvos, pomadas, ‘cosméticos,, 

'etc, etc.) ,
L a  recaudación de esto¿ impues- _ 

tos y fiscalización é inspección de 
las industrias y comercio de los a r 
tículos gravados, se efectuará en la v 
forma que lo prescribe la Ley N - 
852 y su decretoV^glameutario.

Art. 2.—El producido de este 
impuesto ingresará a Rentas G ene
rales. ■

Art. 3- — Comuuique.se, etc.
Dada en la Sala de Sesiones del 

H . Senado, Salta, Setiembre pri
mero de mil novecientos veinte y -  
dos.
C a r l o s  S e r r e y  C .  A r i a s  A r a n © a

P res iden te  del Senado P d ie . d e  la  ir. C. de D. í>.

J .  A .  Chituftrria J . M .  frailo M e n d o s a
•Secretario déi S enado  Secreta r io  d r  la  H. C. de  l). 1>

M i n i s t e r i o
de

H acienda

Salta, Setiembre 4 d e  1922 
Téngase por Lev de la P rov in

cia, cúmplase, comuniqúese, pnblí- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

N o m b ra n d o  K xp en d ed o r  de>» 
( ¡n ía s  de La  Merced a d o n  
K rnesto  Blasco, en re e m p la z o  
de  don  N o laseo  H cheu ique  
c u y a  een u n c ia  se acepta .

N; 270
\

Salta, Setiembre 4 de 1922
Vista la renuncia interpuesta p o r

el señor Nolaseo Echeuique del t • 1 
cargo dé Expendedor de Guías
del distrito dé L a  Merced, depar-1



i
tamento de Cerrillos; atento las ra
zones en que la funda,

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
Art. , i -—A céptase la  menciona

da renuncia y nómbrase en reem 
plazo (del dimitente ai señor E rnes
to Blasco, quien deberá dar cum 
plimiento con las disposiciones del 

'A rt.  77'de la Ley de Contabilidad 
de la Provincia.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
q líese y dése al R. O.

' _ ' G Ü  EVI.ES
R afael P. S osa

1 A u t o r i z a n d o  a R ecep to r ía  G»'*
««•ral ele rentos p>ira re cu la r ! .
7.a r  l a  s i t u a c i ó n  d e  l o s  r e c e p  
t o r e s .

* N °  271
t

Salta, Setiembre 5 de 1922 
Encontrándose pendiente por 

pertenecer ' a ejercicios vencidos, 
la  liquidación de las connsiones 
que corresponden varios ex-Recep
tores de Rentas Fiscales, :quienes 
h an  sido competidos por la R e 
ceptoría Gral. de R.entas para re
gularizar su situación, hasta tanto 
la H . Legislatura vote los fondos 
para  abonar aquellas comisiones, 

E l Gobernador de la P rovincia.

DECRETA:

Art. 1 • — Autorízase a la R e 
ceptoría-General de Rentas para 
aceptar pagarés a sesenta .días de 
los ex-Receptores Fiscales qite ten
gan cuentas pendientes con / esa 
Oficina y a su vez sean acreedores 
de) Fisco por concepto de comisio-- 

.nes atrasadas. Cuando la  comisión 
cobrar excediera de lo adeuda

do por el cxrReceptor, el pagaré

se extenderá únicamente por el 
import® de la deuda.

Art. 2---Comuníquese, publí- 
quese y dése al .Registro Oficiai, 

G U,EM ES 
"  vR afael j?. Sos/..

x EDICTOS
EDICTO— La Autoridad Minera no

tifica a los que consideren con al- 
gú'n derecho, que se ha presentado la,, 
siguiente solicitud: Expediente N" 518,
C .— Señor Escribano de Minas— Pe
dro Gentil domiciliado e:i ésta Ciudad, 
calle Caseros 651. ante el .señor Ks- ' 
cribano de Minas se presenta y e x p o 
ne: Que contando co:: elementos su f i
cientes para establecer trabajos de ex
ploración y cateo de petróleo, en el 
Departamento de Orán. solicita se le _ 
conceda permiso para ral objeto en una 
extensión de cuatro unidades ó sean 
dos mil hectáreas, en terrenos sin 
cultivar, labrar ni cercar, de dueños 
desconocidos, las que se ubicarán do 
acuerdo al plano adjunto en forma, de 
un retánguio de 1500 metros de base 
de Norte a Sud, por 13350 inetros^lle 
altura de Est,tí a Oeste, colindando el 
esqúihet’Q Nord-Oeste de este pedimen
to con el esquinéro Nord-liste del 

'pedimento Expediente N' 26 A .--En su 
mérito pide el señor Escribano de Mi
nas quiera irapi imir-a la presente solí- ■ 
citud el trámite correspondiente por ser- 
así de justicia— Pedro Genta— Salta,
Mayo 8 de 1922— Presentado en la 
fecha a horas 1 5 —Conste— R. Sosa—  , 
Salta, May o 9 de 1922— Pase al • Depar
tamento Topográfico a los fines precep
tuados en los Ats. 2, 8 y 19 del D e 
creto N ‘ 1181 del P . Ejecutivo— A fín  
de cumplir lo dispuesto en el Art. 18 
dej mismo decreto señálase él día J u e 
ves de cíida . semana, ó el subsiguiente 
en caso de- feriado—Z. 'A rias— Salta 
Agosto 18 de 1922---Anótadó en el li
bro I .  A. de Minas bajo asieútó 474 a. / 
fs. 106— J. A. Bavio, 2 # Jefe— Sa.lt)»,.



Agosto 23 <ie 1922 — Pubblíquese en l;i 
forma y por el término de Ley, Art. 25 
del Código de Minería y una ve /  en el 
«Boletín Oficial»— Zenón Arias, E. de 
G- ,v M .- -S a l ta ,  Agosto 24 de 1922. 
Zenón Arias N - 456

E D IC T O —La autoridad minera 
notitica a los que se consideren coa 
■algún derecho, que se h?. presentado 
la siguiente solicitud: Expediente 
iv 5199—Señor Escribano de Mi- 
nas—Pedro Genta domiciliado en 
esta ciudad, calle Caseros 051 ante 
el señor Escribano de Minas, se 
presenta y expone: Que contando 
con elementos suficiente para e s t a 
blecer trabajos de exploración y ca 
teo de petróleo en el departamento 
de Orán, solicita se le conceda per
miso para tai objeto, en una exten
sión de cuatro unidades, ó sean 
dos mil hectáreas, en terreno sin 
cultivar, labrar, ni cercar, de due
ños desconocidos, las que se ubica
rán de acuerdo al plano adjunto, 
en forma de un rectángulo de cua
tro mil metros de base de Este a 
.Oeste, por cinco mil metros de a l
tu ra  de Sud a Norte, conlindando 
el esquinero Noroeste de éste pedi
mento con el esquinero Sud Oeste 
del pedimento Expediente n -26 A 
En su mérito pide al señor Escri
bano de Minas quiera inprimir á la 
presente solicitud el trámite corres- 
pondierite por ser así justic ia—P e 
dro G enta—Salta, Mayo 8 de 1922 
Presentado en la fecha a horas 15 
Conste - R  Sosa—Salta, Mayo 9 de 
1922—Pase al Departamento Topo
gráfico á los finés preceptuados en 
los art?. 2 8 )' 19 del decreto ir 1181 
del P .  Ejecutivo—A fin de cumplir 
Jo dispuesto en el artículo 18 del 
mismo decreto Señálase el dia Jue
ves de cada semana ó el subsi
guiente en caso de feriado—Z. 
Arias,—Salta, Agosto 18 de  1922 
Anotado en el libro I A de minas 
bajo asiento 475 á  fs. 107—J F.Bá- 
vio,— T  Tefe—Sa'fri, Agosto 23 de 
r't'J'i— í’iibl uest en la form a y por

c l té rm '- ’o de L ey—A r t .25 del C ó 
digo c’„ .nineria y una vez en el 
«Boletín Oficial»— Z. Arias,—E. de 
M.—Salta, Agosto 24 de 1922—Z.
A rias N • 455

E D IC T O —La Autoridad Minera 
notifica á  los que se consideren 
con algún derecho, que se ha p re 
sentado la siguiente solicitud.Expe • 
diente N- 517 C—Señor Escribano 
de ¡Minas—Pedro G enta domicilia
do en ésta ciudad, calle Caseros 
651, ante el señor Escribano de 
Minas se presenta y e x p o n e : Que 
contando con elementos suficientes 

■ para establecer trabajos de explora
ción y cateo de petróleo -:n el 
departameno de Orán, solicita se 
le conceda permiso para  tal objeto , 
en una extensión de cuatro u n id a 
des, ó sean dos mil hectáreas, en te 
rrenos sin cultivar, labrar, ni cer
car de dueños desconocidos, los. 
que se ubicarán de acuerdo ai plano- 
adjunto, en forma de un rectángulo 
de cuatro mil metros de base de 
Este á Oeste, por cinco mil metrqs 
de a ltura  de Sud á  Norte, colindan
do el 'esquinero Sud-Oeste d e 'e s te  
pedimento con esquinero Nord- 
Oeste, del pedimento expediente 
N. 20 A . —En su mérito pide al Sr. 
Escribano de Minas, quiera im pri
mir á la presente solicitud el trám i
te correspondiente por ser asi de 
jus tic ia—Pedro G en ta—‘'a l ta ,  M a
yo 8 de 1922—Presentado en la fe ' 
cha á  horas 1 5 - Conste R . Sosa— 
Salta, Mayo 9 de 1922—Pase al 
Departamento Topográfico á los. 
fines preceptuados en los A r t .  2. 8. 
y 19 del decreto N- 1181 del P. E. 
—A fin de cumplir lo dispuesto en 
el Art. .18 del mismo decreto, señá
lase el día Jueves de cada semana 
ó el subsiguiente en caso de feria
do - Z .  A r ia s -  Salta, Agosto 18 de 
1922- - Anotado en el libro I. A. de 
Minas bajo asiento 473 á ís. 105 
y 106: - -F . A Bavio 2. Jete—Salta, 
Agosto 23 de 1922-f-Publíqaese en 
la forma y por el término de L ey
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Art. 25 del Código de Minería y 
una vez en el «Boletín Oficial».— 
Zenónr Arias, E. de G. y iU.

Salta, Agosto 24 de 1922.~Zénón 
A rL s '  * N • 457

* ED IC TO —En . el juicio reunión 
de acreedores de Pedro y Nicanor 
Sanz, el señor Juez de la causa ha 
dictado el siguiente decreto:—S a l
ta, Agosto 29 de 1922.

■•Atentas las causales invocadas, 
suspéndase la jun ta  decretada para 
el primero de Setiembre, y señála
se para  que ella tenga lugar !a au 
diencia del dia 18 de dicho mes a ho
ra s  14.

Publíquesfc esta resolución oor 
ocho días en dos diarios y una vez 
en el «Boletin Oficial»—C a n e p a .

Lo que el suscrito secretario 
hace saber a sus efec tos .—Salta, 
Agosto 31 de 1922.--E nrique  San- 
millán. N - 453

SU C E S O R IO —El señor Juez de 
prim era  instancia en lo civil, y 
comercial, y segunda nominación 
d¿ctor Alberto Mendioro', ha dis
puesto  se cite, llame y  emplace 
por el término de treinta dias, con
tados desde la primera publicación 

’ .del presente a todos ios que se 
consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de 
d o ñ a  E r m e l in d a  A g ü e r o  de López,

ya sean como herederos o acree
dores para  que dentro  de dicho 
térm ino comparezcan o deducir sus 
acciones en forma por ante  su juz
gado y secretaría del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que 

. hubiefe luga r  por derecho.—Salía, 
.Julio 25 <fc 1922. - - A. P tña lva , 1.'. 
Secretario . N • 447

SU C ESO R IO —El señor Jue? de 
p rim era  instancia en lo civil y co 
mercial doctor Alberto Mendioroz,
ha dispuesto se citeflkime y empla
ce por él térm ino de/,.treinta días, 
contados desde la prim era publica
ción del presente, a todos los que 
be consideren con • dt it(¡l t n oí-

bients dejados por fallecimiento 
de don MARIANO ALEMÁN, y a  
sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan a deducir sus accio
nes en forma por ante su juzgado 
y secretaria del que suscribe, bajo 
apercibimiento de lo qüe hubiere 
lugar por d e fec h o . —Salta. Junio 
22 de 1922.—José  L. de Larráñaga-

N- 458
REUNIOÑ~DE A < J\iBrcDOKÍj>— KÑ 

el juicio de reunión de acreedores so
licitada por los señores Miguel Cham- 
mé y C ia .,  e] juez de la cansa Dr. A l
berto Mendioroz. ha dictado el siguien
te auto— Salta, Setiembie 2 de 1922. 
Autos y Vistos: Lo solici'ado a fs. 6  
por. los señores Miguel Chammé y C ia .,  
el dictámen fisca! que antecede y de
más constancias de autos en su mérito 
y de acuerdo con lo presoripto por el  
Art. 1188 del Código de Come> cioj nóm
brase interventores a los señoros An
gel Abrahaui y Fortunato Amado y 
Cia.-y contador al que resulte sorteado 
en este acto, al que ha sido citado el 
señor Agente Fiscal don Isaías Aybar.. 
Cítese por edictos que se publicarán en 
dos diarios de la localidad durante 15- 
días y por una sola vez e,r¡ el «Boletín. 
Oficial» a todos los acreedores de los 
señores Miguel Chammé y  Cia. para 
que concurran a la junta de verifica
ción de créditos que tendrá lugar el 2T 
de Septiembre próximo a horas 15,  
debiendo hacerse las publicaciones or
denadas dentro de 2 4  horas, bajo aper
cibimiento de tenerlo por resistido de 
su pedido. Señálase los días lunes y 
jueves o subsiguientes en caso 'de fe
riado para notificaciones en Secreta
ria.— A. Mendioroz— Lo que el suscrito 
hace saber a su^ electos— Salta, S e 
tiembre 2- de l¿22.-*-José L. de Larra- 
naga, Secretario interino. „

S  N- 4 6 0 ’
SUCESORIO—• El. SQfior Juez de 1“. 

Instancia en lo Civil y Comercial,' ew 
la l s. Nominación, D r .  Alejandro Ba- 
ssani, ba dispuesto se cite, llame y .em 
place por éí términj de 'treinta'



contados desde la primera publicación | 
del presente, a todos los que se consi
deren con derecho a Jos bienes dejados ! 
por fallecimiento de don Flavio Arias, ¡ 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan a deducir sus acciones en for
ma por ante su .Juzgado y Secretaría 
del que suscribe bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecha.—  
Saita, Julio 31 de 1 9 2 2 .— í) .  F .  f.or- 
uejo (hijo), K. S ,  • (N- 459)

S U C E S O R IO -P or  disposición del 8r. 
Jn ez  de .L • Instancia en lo (Jivil y  Comer
cial y ?>• nominación de e^fa Provincia, doc
tor don Humberto Cánopa, se cita y  empla
za por el término de-treinta dias, a contar 
desde Ja primera publicación del presente, 
a todo? los que se consideren con derecho 
;j los bienes dejados por falleciniientj de 
E’lorinda del Sueldo de Ruiz de los Llanos, 
ya sean cemo herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término, comparezca.!! 
por ante su Juzgado y Secretaría del que 
.suscribe, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que. hubiere lugar 
por derecho— Salta, Agosto 2L de 1922— E. 
Sanmillán, E. secretario. N- 409

SUCESORJO--Mabiéndose declarado abier
to el juicio sucesorio de don Félix Brio* 
nes. por ’ auto de fecha de ayer del señor 

•Juez de J/ Instancia y 1- Nominación doc
tor Alejaudro Bassani, se cita, llama y em
plaza a todos los que se consideren con al- 

-gún derecho a esta sucesión se presenten a 
hacerlos valer dentro del término de treinta 
dias, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho— Lo que el suscrito se
cretario hace saber a sus efectos— Salta, 

..lulio 27 de 1922—D. IT. Cornejo,, hijo E . 
Secretario X • 4G1

REMATES
RorJosé M. Leguizamón v

• -  JUD ICLU ,
por disposición del Sr Juez doctór Men- 

dioroz. y  como correspondiente á la' suce
sión de Bonifacio Gonza, el J.8 del cte mes 
de Setiembre á las 17 en mi escritorio Al- 
berdi 323, veuderé siii base 23 vacunos, 3 

■caballares, cinco mulares, 3 cabrios y  34 ove

jas, semovientes que se, encuentran en el 
departamento de Cachi. José M. Leguiza-  
món, martiliero. N- 463

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L

Por disposición del S r .J u e z  de 
doctor Mendioroz, y como co rres 
pondiente á  la ejecución seguida por 
el Baoco Provincial de Salta, co n 
tra Solía C. de y Rogelio Sanmillan, 
el 19_de Setiembre del cte año, á 
las 1/ en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 8,000, una 
casa en esta ciudad en la calle A l
berdi 379 entre las. de Corrien tes 
y Mendoza.—José M Leguizamón, 
martiliero. N* 448

Por José Le'güizamorL
JU D IC IA L

Por disposición del S r Juez doctor 
Bassani y corro  correspondiente á 
la ejecución seguida por el Banco 
Provincial contra Amafio Olmos 
Castro, el 23 de Octubre del cte. 
año a las 1/ en mi escritorio Aíber- 
di 323, venderé con base de $ 3.200, 
ocho manzanas *de terreno > en la 
ciudad yde Orán de propiedad de la 
Si4 . de' K em p.—José M. Leguiza
món, martiliero. N - 449

Por José-M. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del Sr. Juez d o c - ; 
tor Bassani y como correspondien
te á  la. ejecución seguida por e l . 
Centro Comercial ,contra Román- 
Bernardo y  Cármen P- de Ovejero,' 
el 14 de Octubre-del cte año a l a s  
17 en mi escritorio Alberdi 323, ven
deré con base de’.$ ' 4,000. una  casa' 
ubicada en esta ciudad, en la calle 
Urquiza N* 892 al 894 de .propiedad 
de los ejefcutados.—José'.VJ. Legui
zamón, martiliero N ‘45L



Por José M. Decavi
El 28 de Octubre de 1922, a las 17 

horas .y en mi escritorio Santiago 450, 
he de rematar por orden del señor .liiez 
de primera instancia doctor Mendioroz, 
la finca denominada «Rio Chuscha» 
ubicada en el partido de Chnscha de
partamento de Cafayate, a media le 
gua mas o menos del pueblo, con seis 
cuadras mas o menos de Naciente a 
Poniente-y  cuadra y media mas o me
nos de Norte a Sud, dentro de los si
guientes límites: Norte, Naciente y P o 
niente, con terrenos que fueron de do
ña Mercedes Carrillo de Reales y al 
Sud, el camino que va al Rio Chuscha. 
Pertenece a la sucesión de Calixto Me- 
lendez y Luisa T . de Meiendez.

Base de venta: $ 3 .573.33 o sean 
las dos terceras partes de la valuación 
fiscal. - ,

La venta será ad corpus.
Tiene media cnadnfde viñedos, casa, 

terrenos de cultivbs.Jderecho de riego y 
títulos que datan de 38 años.

En el acto del remate el 20 °/o C()" 
>mo seña y a ''uenta de la compra.—  
.Tose M. Decavi. ( N ‘ 453)

Por (osé M, Decavi
Por disposición del señor Juez de 

Paz Letrado y como perteneciente a 
Ja'ejscucióu Baldotnero Cosso va. Celes- ¡

tino Saravia, el día 16 de Setiembre 
de 1922 a las 17 hora.-! t-n mi escri
torio Santiago 450, remataré sin base 
y dinero de contado los siguientes bie
nes:

Un crédito a cargo del señor Pedro  
Molina qne el señor Saravia perseguía 
judicialmente en el Juzgado qne estu
vo a cargo del Dr. Torino, por la suma 
de $ 3 1 5 .0 0 .

Tres vacas negras con cria, tres 
.chanchos negros, un chancho blanco 
grande, un chancho negro chico, tu: 
chancho overo chico, otro chancho chi
co, un caballo zaino, nn caballo vallo,, 
un caballo rosillo, un ensíllalo viejo  v 
el sobrante de la ejecución que seguia  
el seüór Antónino Díaz al señor dara- 
via en el Juzgado que estuvo a cargo 
del Dr. Gómez Rincón.

Estos bienes encuéntranse deposita
dos en poder del señor .Celestino S a r a 
via o del señor Alfonso Orlando.

Mayores datos recurrir al S r . Bal- 
doinero Cosso en esta ciudad calle Al- 
si na esquina Santiago .— <). A i. Deca
v i . '  1 (N-  454}

I m p r e n t a  O f i c i a l
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